


OBJETIVO

- Conocer Campo Aplicación R.D.

656/17 en el contexto de aplicación

de elaboración de la E.R.

- Disponer criterios de incumplimiento

de APQ´s más importantes.

- Ser capaz de identificar la necesidad

o no de INSPECCIÓN PERIÓDICA.

Almacenamiento de líquidos

inflamables y combustibles en

recipientes fijos (MIE APQ-1)

Almacenamiento en recipientes 

móviles (MIE APQ-10)

Almacenamiento de gases en 

recipientes a presión móviles 

(MIE APQ-5)



INTRODUCCIÓN R.D.



CAMPO DE APLICACIÓN

EXCLUIDO:

a) El almacenamiento que se pueda producir durante transporte de productos químicos peligrosos por carretera,

ferrocarril, vía marítima o aérea, contenidos en los vehículos, vagones, cisternas y contenedores,….

b) El almacenamiento en tránsito, según se define en el artículo 2.6 de la ITC MIE APQ-0: Almacenamiento esporádico

de productos en espera de ser reexpedidos y cuyo período de almacenamiento previsto no supere las 72 horas

continuas. No obstante, si en el almacén existiera producto durante más de 8 días al mes o 36 días al año, no será

considerado almacenamiento en tránsito. El cómputo de días se obtendrá por la suma de los tiempos de

almacenamiento del producto.

c) Los almacenamientos integrados en las unidades de proceso.

d) Los almacenamientos de productos químicos con capacidad inferior… (TABLA I)

e) Los almacenamientos de productos con otras reglamentaciones específicas, si en ellas se recogen condiciones de

seguridad de los almacenamientos.

Instalaciones (almacenamiento, carga, descarga y trasiego de productos químicos 

peligrosos, según Reglamento CLP) de nueva construcción, así como a las ampliaciones 

o modificaciones de las existentes.

Establecimientos industriales y almacenes, así como almacenamientos de establecimientos 

comerciales y de servicios, que no sean de pública concurrencia.

Almacenamientos en recipientes fijos de líquidos combustibles con punto de inflam. entre 60 °C y 100 °C.



CAMPO DE APLICACIÓN



CAMPO DE APLICACIÓN



CAMPO DE APLICACIÓN

Nota: En ningún caso la suma de los cocientes entre las cantidades almacenadas y las indicadas

en las columnas 5 o 6 agrupadas por el tipo de peligro, según las partes 2, 3 y 4 del anexo I del

CLP (columna 1 de la tabla), superará el valor de 1.

(1) Con respecto a las unidades:

Para los productos químicos sólidos, la masa en kilogramos (kg).

Para los productos químicos líquidos, el volumen en litros (l).

Para los gases licuados, los gases licuados refrigerados y los gases disueltos: la masa en

kilogramos (kg).

Para los gases comprimidos: el volumen en Nm3.

(2) La capacidad máxima unitaria de los envases en los almacenamientos de líquidos tóxicos

excluidos no podrá superar los 2 litros para categoría 1 y los 5 litros para categoría 2.

(3) Los gases químicamente inestables no pueden ser almacenados, excepto cuando se

estabilicen de forma que no se pueda producir ninguna reacción peligrosa.



CAMPO DE APLICACIÓN



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

DOCUMENTAL

Artículo 4. Contenido del proyecto de la instalación.

1. Índice/relación de los documentos que componen el proyecto.

2. Memoria técnica.

3. Planos.

4. Plan de mantenimiento y revisión de las instalaciones.

5. Plan de autoprotección.

6. Otros documentos…

PROYECTO  norma UNE 157001

…se adjuntará las 

correspondientes fichas de datos 

de seguridad…



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

DOCUMENTAL ITC-APQ 1

P.ej.: gasoil,…

P.ej.: gasolina,…



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

DOCUMENTAL ITC-APQ 5

Bidón a presión o Botellón

Bloque de botellas

Botellas Recipiente criogénico

Botella de equipo de 

respiración autónomo



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

DOCUMENTAL ITC-APQ 5



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

DOCUMENTAL ITC-APQ 10

(1) Con respecto a las unidades:

Para los productos químicos sólidos: la masa en kilogramos.

Para los productos químicos líquidos: el volumen en litros.

Para los gases licuados, los gases licuados refrigerados y los gases disueltos: la masa en kilogramos.

Para los gases comprimidos: el volumen en Nm3.

(2) Los gases químicamente inestables no pueden ser almacenados, excepto cuando se estabilicen de forma que no se pueda producir

ninguna reacción peligrosa.

(3) En el interior de edificaciones.   

(4) En el exterior de edificaciones. 



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

DOCUMENTAL ITC-APQ 10

- GRG (Gran Recipiente a Granel).

- Bidones.

- Botellas.

- Garrafas.

- Etc…



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

DOCUMENTAL

Instalaciones que deben disponer de un Plan de autoprotección 

ITC APQ-1, de capacidad mayor a 200 m3.

ITC APQ-2, de capacidad mayor a 1 t.

ITC APQ-3, de capacidad mayor a 4 t.

ITC APQ-4, de capacidad mayor a 3 t.

ITC APQ-5, de categoría 4 o 5.

ITC APQ-6, de capacidad mayor a 500 m3.

ITC APQ-7, de capacidad mayor a 200 m3.

ITC APQ-8, de capacidad mayor a 200 t.

Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, 

por el que se aprueba la Norma Básica 

de Protección Civil.



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

MATERIAL ITC-APQ 1

MIE APQ-1 Almacenamiento de líquidos inflamables y 

combustibles en recipientes fijos

- Señalización (Real Decreto 485/1997).

- Duchas y lavaojos. En áreas de carga y descarga, llenado de bidones, bombas y

puntos de toma de muestras. No distarán más de 10 metros de los puestos de

trabajo indicados y estarán libres de obstáculos y debidamente señalizados.

- Ventilación, con ventilación natural o forzada, de acuerdo al R.D. 374/2001.

- Equipo de protección individual, información y formación de los trabajadores, plan

de mantenimiento (duchas y lavaojos deberán ser probados como mínimo una vez

a la semana),...

- Condiciones generales (diseño y construcción, venteos normal y de

emergencia…).

- Distancias entre instalaciones fijas de superficie y entre recipientes.

- Otros (cubetos de retención, redes de drenaje, zonas de carga y descarga,

vallado, PCI,…).
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Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

MATERIAL ITC-APQ 5

MIE-APQ 5: Almacenamiento de gases 

en recipientes a presión móviles

Art. 5 “Características 

generales de los almacenes” y 

Art. 9 “Utilización”

- Emplazamiento y construcción: prohibida su ubicación en locales subterráneos o en

lugares con comunicación directa con sótanos.

- Ventilación.

- Instalación eléctrica (REBT).

- Equipo de protección individual, información y formación de los trabajadores,...

- Medidas complementarias:
- Se evitará el arrastre, deslizamiento o rodadura de los recipientes en posición horizontal. Es más seguro

moverlas, incluso para cortas distancias, empleando carretillas adecuadas.

- Los recipientes no se manejarán con manos o guantes grasientos.

- Los recipientes cuya capacidad no supere los 150 litros se almacenarán siempre en posición vertical. Los

recipientes con capacidad superior a 150 litros se podrán almacenar en posición horizontal.

- Los recipientes almacenados, incluso los vacíos, se mantendrán siempre con las válvulas cerradas y

provistos de su caperuza o protector, caso de ser preceptivo su uso.

- Los almacenes dispondrán de un suministro de agua y en cantidad suficiente para poder enfriar los

recipientes en caso de verse sometidos al calor de un incendio, de tal manera que todos los recipientes del

almacén puedan ser enfriados por el agua, que podrá ser una BIE en los casos que proceda.

- Está prohibido fumar o usar llamas abiertas en las áreas de almacenamiento.

- En el almacén existirán las fichas de datos de seguridad así como las Instrucciones de almacenamiento que

proceda.
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Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

MATERIAL ITC-APQ 5

MIE-APQ 5: Almacenamiento de gases 

en recipientes a presión móviles

Art. 5 “Características 

generales de los almacenes” y 

Art. 9 “Utilización”

- Antes de usar un recipiente hay que asegurarse que esté bien sujeto para evitar su

caída.

- La válvula debe estar siempre cerrada, excepto cuando se emplee el gas, en cuyo

momento deberá estar completamente abierta

- El usuario deberá establecer un plan de mantenimiento preventivo de las

instalaciones y de todos los accesorios necesarios para la correcta utilización de

los gases contenidos en los recipientes.

- No se emplearán llamas para detectar fugas, debiendo usarse los medios

adecuados a cada gas; si existiera una fuga en la válvula se cerrará ésta y se

avisará al suministrador.

- Se prohibirá fumar durante la manipulación y uso de recipiente conteniendo gases

inflamables y comburentes; a este efecto, se dispondrá de una señalización

apropiada.

- Se recomienda para la manipulación de recipientes el uso de calzado de seguridad

y guantes adecuados.

- El personal encargado del manejo de gases tóxicos y/o corrosivos, dispondrá de

máscaras respiratorias dotadas con filtro específico y/o aparatos autónomos o

semiautónomos de respiración.A
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Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

MATERIAL ITC-APQ 10

MIE-APQ 10: Almacenamiento en 

recipientes móviles

- Cuando un producto químico tenga varias indicaciones de peligro, se aplicarán las

prescripciones técnicas más severas de los artículos de esta ITC que le sean de

aplicación.

- Los almacenamientos contemplados en esta ITC deberán tener acceso restringido.

La prohibición estará anunciada mediante un letrero bien visible y legible.

- Los productos químicos peligrosos no deben almacenarse… (escaleras, huecos de

escaleras, pasillos, salidas de emergencia, pasadizos, vestíbulos de acceso general,

salidas de vehículos, salas de descanso, baños, tejados, buhardillas…)

- Iluminación (R.D. 486/1997).

- Ventilación natural o forzada (R.D. 374/2001).

- Señalización del almacenamiento (R.D. 485/1997).

- El contenido de todos los recipientes móviles almacenados han de ser fácilmente

identificable, mediante las correspondientes etiquetas (Reglamento 1272/2008).

- Los productos químicos solo se pueden colocar o almacenar de forma ordenada.

- Los espacios de almacenamiento deben estar delimitados.

- Prevención de derrames (sistemas de contención, cubetos de retención…),

Información y formación, EPI, duchas y lavaojos, Plan de mantenimiento, plan de

autoprotección…



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

INCOMPATIBILIDADES



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

INCOMPATIBILIDADES



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

INCOMPATIBILIDADES



Criterios de incumplimiento 

de APQ´s más importantes:

FICHAS DATOS SEGURIDAD

Información contenida en las FDS (ART. 31 REACH):

1. Identificación de la sustancia o mezcla y de la sociedad o la empresa. 

2. Identificación de los peligros. 

3. Composición/información sobre los componentes. 

4. Primeros auxilios. 

5. Medidas de lucha contra incendios. 

6. Medidas en caso de liberación accidental. 

7. Manipulación y almacenamiento. 

8. Control de exposición/protección individual.

9. Propiedades físicas y químicas. 

10. Estabilidad y reactividad. 

11. Información toxicológica. 

12. Información ecológica. 

13. Consideraciones sobre eliminación. 

14. Información sobre el transporte. 

15. Información reglamentaria. 

16. Otra información. 

Conviene conseguir las FDS con 

antelación al suministro de la 

sustancia o mezcla para poder 

decidir las mejores condiciones 

para su recepción, almacenado y 

manipulación.

La forma de gestionar los riesgos 

asociados a determinados peligros, 

la forma de controlar los efectos 

asociados a las condiciones 

ambientales (luz, temperatura, 

presión ambiental) o la integridad 

de determinadas sustancias y 

mezclas inestables. 



Ser capaz de identificar la 

necesidad o no de 

INSPECCIÓN PERIODICA

- Inspección periódica: Toda inspección o prueba de los aparatos, equipos o elementos de la instalación,

posterior a la puesta en servicio y realizada por el organismo de control.

- Inspector propio: El personal técnico competente designado por el titular, con conocimientos y experiencia

en la inspección de instalaciones de almacenamiento, carga y descarga y trasiego de productos químicos

peligrosos. La designación debe quedar documentada.

- Revisión periódica: Toda revisión o prueba posterior a la puesta en servicio de las instalaciones realizada

por el inspector propio u organismo de control



Etapas de control en la vida 

útil de una instalación



Ejemplo de aplicación: 

Almacenamiento gel 

hidroalcohólico

Gel 

hidroalcohólico

producto 

sanitario

producto 

biocida

X
Reglamento 528/2012, 

comercialización y el uso de 

biocidas

Reglamento 1272/2008, clasificación, 

etiquetado y envasado de sustancias y 

mezclas (Reglamento CLP)

Mínimo 70% etanol/alcohol FDS etanol
Líquido inflamable debido a su 

punto de inflamación

(Reglamento CLP)



Consultar FDS

Punto de inflamación

Sección 9.- Propiedades 

físicas y químicas

(Reglamento CLP)

Reglamento APQ

MIE APQ-10 

“Almacenamiento en 

recipientes móviles”

Artículo 4

(*) En el interior de edificaciones.

(**) En el exterior de edificaciones.

Ejemplo de aplicación: 

Almacenamiento gel 

hidroalcohólico



(*) En el interior de edificaciones.

(**) En el exterior de edificaciones.

FDS

Aplicación 

APQ

Ejecución 

Proyecto

H224 Líquido y vapores extremadamente inflamables.

H225 Líquido y vapores muy inflamables.

H226 Líquidos y vapores inflamables.

Ejemplo de aplicación: 

Almacenamiento gel 

hidroalcohólico



Ejemplo de aplicación: 

Almacenamiento gel 

hidroalcohólico



Casos especiales



Casos especiales



CONCLUSIONES



CONCLUSIONES

TOMA DATOS E.R.

Visita centro de trabajo.

Puestos de Trabajo (funciones, tareas…)

E.T. + maquinaria.

P.Q. utilizados.

Otros…

Clase producto

Solicitud FDS

Etiquetado

Cantidades

Tipo almacenamiento

Otros…

APLICA RAPQ ¿ITC?

NO APLICA RAPQ
¿Utilizamos medidas 

RAPQ…?



Documentación de 

referencia



Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Albacete

Servicio de Seguridad y Salud Laboral de Albacete

Teléfono: 967 53 90 00

Correo Electrónico: seguridad.ab@jccm.es

Dirección: C/ Alarcón, 2 C.P. 02071 - Albacete

mailto:seguridad.ab@jccm.es



